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C  I  R  C  U  L  A  R    Nº 05     

07 MARZO DE 2008
EXTENSION A OTROS TRABAJADORES BENEFICIO PREVISIONAL POR CONCEPTO DE TRABAJO PESADO

Estimados socios: 

Existe en el sistema previsional un beneficio que esta destinado a los trabajadores que ejecutan actividades consideradas como trabajo pesado, calificación que otorga La Comisión Ergonómica Nacional (CEN) al que pueden acogerse los trabajadores que caen en esa calificación, beneficio que les permite anticipar su jubilación, en uno o dos años por cada cinco trabajados en el cargo, con un tope de diez años, concurriendo al financiamiento la empresa y el trabajador en partes iguales.

En Telefónica, el último levantamiento de los cargos que dan derecho a ese beneficio se efectuó hace diez años, recayendo principalmente en personas de la Red, en la modalidad de dos por cada cinco, encontrándose cotizando aproximadamente 420 trabajadores en la actualidad.
Desde el segundo semestre del año pasado, las organizaciones sindicales venimos solicitando a La Administración la revisión de este beneficio a la realidad actual, bajo la modalidad de una nueva estructura y con los alcances y modificaciones que ha tenido el beneficio, cuestión que las partes también lo pueden solicitar por separado al organismo pertinente (CEN).

Tal como ocurriera anteriormente, La Empresa y los Sindicatos, nos pusimos de acuerdo para levantar el tema en conjunto y hacer una nueva presentación ante el organismo calificador, para lo cual hemos diseñado un proyecto que nos permitirá incorporar durante este año, a los trabajadores de aquellos cargos que califiquen.

La primera etapa consiste en hacer un levantamiento con los trabajadores de estos cargos en Santiago y Zonas, considerando las particularidades territoriales, ambientales, de riesgo etc.,  que son las que dan la calificación.  El primer evento se realizará en Zonas entre el 10 y el 13 de marzo, a través de reuniones que se efectuarán por representantes de La Empresa y Sindicatos, en las cabeceras  Zonales, donde serán invitados además algunos trabajadores de otras  Zonas, según el lugar al que pertenezcan. 

Sintelfi considera que este beneficio es muy importante para los trabajadores, por lo mismo recomienda la mayor disposición a sus socios a participar en las invitaciones que reciban, estando ciertos que finalmente ingresaran todos los trabajadores de los cargos que hayan calificado como trabajo pesado.
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